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Rdo. certificaciones de acuerdos adoptados por el Consejo de Gobiemo
de22 de febrero de 2017.

Le remito certificación de acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión de 22 de
febrero de 2017, sobre:

Autorización para la disolución de la Sociedad Parque Tecnológico de Fuente Alamo, S.A.
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Secret¡ría General

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 1J17VAOOOOO8,

RELATIVO A: PROPUESTA DE ACUERDO A CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE

AUTORTZACTÓN DE LA DTSOLUCTON DE LA SOCIEDAD pARqUE TECNOLÓGICO DE

FUENTE ÁmUO, S.e.¡.

L

2 lnforme del Servicio Jurídico.

Propuesta de Acuerdo al Consejo de
Gobierno.

Propuesta del Director del INFO de 10 de
febrero de 2OL7

Certificado del acuerdo del Consejo de
Dirección del INFO de 10 de febrero de
20L7

lnforme-Propuesta del lnstituto de
Fomento de la Región de Murcia de 10
defebrero de20L7

Acta tl2OL7 del Consejo de
Administración de la Sociedad "Parque
Tecnológico de Fuente Álamo, S.AJ'

f nforme Económico Financiero 2Ot6
elaborado por el economista-aud¡tor don
Carlos Andreu Fernández

Según lo establecido en el artículo 14,3.c) de la Ley 7212014, de 16 de
diciembre de2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia
y siguiendo las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de
21 de diciembre de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba
indicados y su correspondiente motivación,

LA JEFA DEL SERVICIO JURIDICO

Ana Ma Tudela García

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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PROPUESTADE LA DE DEsARRoLLo nconóurco, TURrsMo Y

EMPLEO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

Vista la Propuesta del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de fecha l0

de febrero de 2017 relativa a la autorización al Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la

disolución de la sociedad "Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.,{.", al objeto de que se eleve

Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

Mediante Escritura Pública de fecha 7 de noviembre de 2000 se constituyó la sociedad

mercantil "Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.L.", pasando el 9 de abril de 2001 atransformarse

en Sociedad Anónima. Con fecha 23 de marzo de 2001, el Consejo de Gobierno de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia aprobó la participación del Instituto de Fomento en la sociedad

Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.A. (PTFA), y posteriormente por Acuerdo de Consejo de

Gobierno de fecha I I de mayo de 2001 se ratificó dicha participación.

Tras su constitución, dicha mercantil ha efectuado diversos cambios en el accionariado, en el

Consejo de Administración, así como varios aumentos de capital social. Por último, el 5 de abril de

2016 se aprobó una reducción del capital social, para la compensación de pérdidas y restitución del

Patrimonio Neto.

El Consejo de Administración del PTFA, en su sesión de23 de enero de 2017, adoptó el

acuerdo, entre otros, de convocar una Junta General Extraordinaria de la Sociedad para el 3 de marzo

de 2017, al objeto de deliberar y aprobar la disolución de la sociedad, al haberse constatado la

inviabilidad empresarial, de acuerdo con el informe económico financiero a 3l de diciembre de 2016,

coincidiendo todos los asistentes en que se había agotado un ciclo y se había cumplido con el fin

social, al ser el Parque una realidad como infraestructura.

El Consejo de Dirección del INFO, en su sesión de 6 de febrero de2017, acordó autorizar la

disolución dirigida a la liquidación definitiva de la sociedad participada Parque Tecnológico de

Fuente Álamo, S.4., extinguiendo la participación del INFO en la misma, facultando al Director y al

Presidente del Instituto, indistintamente, para larealización de las actuaciones que correspondan y sin

perjuicio de las tramitaciones y autorizaciones que procedan y en particularlaautorización previa del

Consejo de Gobierno.

El artículo ll .2 de la Ley 912006, de 23 de noviembre, del Instituto de Fomento de la Región

de Murcia, señala qve "A propuesta del titular de la consejería de adscripción, deberá ser autorizada

por el Consejo de Gobierno la constitución de nuevas sociedades y la participacíón en otras yq
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existentes, así como la enajenación de participaciones accionariales de las que sea titular el Instituto

en sociedades mercanîiles ".

Considerando que coresponde al Exmo. Sr. Consejero de Desanollo Económico, Turismo y

Empleo la competencia para elevar a Consejo de Gobierno la Propuesta de Acuerdo remitida por el

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, para su autorización si procede, de conformidad con el

Decreto de la Presidencia no 18/2015, de 4 de julio de reorganización de laAdministración Regional.

De conformidad con el artículo 22.36 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo ll.2 de la Ley 912006, de

23 de noviembre, elevo la presente propuesta a ese Consejo de Gobierno, a fin de que si lo estima

conveniente adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar al Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la disolución dirigida a la

liquidación definitiva de la sociedad participada Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.4.,

extinguiendo la participación del INFO en la misma.

No obstante, ese Consejo de Gobierno resolverá lo procedente.

Murcia, en la fecha de la firma electrónica

EL CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO,

TURISMO Y EMPLEO

Fdo. : Juan Hernández Albanacín
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PROPUESTADE LA DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURTSMO Y

EMPLEO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

Vista la Propuesta del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de fecha l0

de febrero de 2017 relativa ala autonzación al Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la

disolución de la sociedad "Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.A.", al objeto de que se eleve

Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

Mediante Escritura Pública de fecha 7 de noviembre de 2000 se constituyó la sociedad

mercantil "Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.L.", pasando el 9 de abril de 2001 atransformarse

en Sociedad Anónima. Con fecha 23 de marzo de 2001, el Consejo de Gobierno de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia aprobó la participación del Instituto de Fomento en la sociedad

Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.A. (PTFA), y posteriormente por Acuerdo de Consejo de

Gobierno de fecha l1 de mayo de 2001 se ratificó dicha participación.

Tras su constitución, dicha mercantil ha efectuado diversos cambios en el accionariado, en el

Consejo de Administración, así como varios aumentos de capital social. Por último, el 5 de abril de

2016 se aprobó una reducción del capital social, para la compensación de pérdidas y restitución del

Patrimonio Neto.

El Consejo de Administración del PTFA, en su sesión de 23 de enero de 2017, adoptó el

acuerdo, entre otros, de convocar una Junta General Extraordinaria de la Sociedad para el 3 de marzo

de 2017, al objeto de deliberar y aprobar la disolución de la sociedad, al haberse constatado la

inviabilidad empresarial, de acuerdo con el informe económico financiero a 3l de diciembre de 2016,

coincidiendo todos los asistentes en que se había agotado un ciclo y se había cumplido con el fin

social, al ser el Parque una realidad como infraestructura.

El Consejo de Dirección del INFO, en su sesión de 6 de febrero de2017, acordó autorizar la

disolución dirigida a la liquidación definitiva de la sociedad participada Parque Tecnológico de

Fuente Álamo, S.4., extinguiendo la participación del INFO en la misma, facultando al Director y al

Presidente del Instituto, indistintamente, para larealización de las actuaciones que correspondan y sin

perjuicio de las tramitaciones y autorizaciones que procedan y en particularlaautorización previa del

Consejo de Gobierno.

El artículo ll.2 de la Ley 912006, de 23 de noviembre, del Instituto de Fomento de la Región

de Murcia, señala que "A propuesta del titular de la consejería de adscripción, deberá ser autorizada

por el Consejo de Gobierno la constitución de nuevas sociedades y la participación en otrqs ya
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existentes, ssí como la enajenación de participaciones accionariales de las que sea titular el Instituto

en sociedades mercantiles " .

Considerando que coffesponde al Exmo. Sr. Consejero de Desan'ollo Económico, Turismo y

Empleo la competencia para elevar a Consejo de Gobierno la Propuesta de Acuerdo remitida por el

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, para su autorización si procede, de conformidad con el

Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio de reorganización de laAdministración Regional.

De conformidad con el artículo 22.36 de laLey 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo IL2 de la Ley 912006, de

23 de noviembre, elevo la presente propuesta a ese Consejo de Gobierno, a fin de que si lo estima

conveniente adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar al Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la disolución dirigida a la

liquidación definitiva de la sociedad participada Parque TÞcnológico de Fuente Álamo, S.A.,

extinguiendo la participación del INFO en la misma.

No obstante, ese Consejo de Gobierno resolverá lo procedente.

Murcia, en la fecha de la firma electrónica

EL CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO,

TURISMO Y EMPLEO

Fdo.: Juan Hernández Albarracín
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INFOR}IE JURÍDICO RELÄTIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO A CONSEJO DE

GOBIERNO SOBRE AUTORIZACIÓN DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PARQUE

TECNOLÓGICO DE FUENTE ÁLAMO, S.A.

Visto el expediente ariba referenciado, remitido por el Instituto de Fomento de la Región de

Murcia (INFO), relativo a la propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno sobre la autorización de la

disolución de la sociedad "Parque Teçnológico de Fuente Álamo, S.4.", de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 1712008, de 15 de febrero, de Estructura Orgánica de la

Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, de aplicación en virlud de lo

establecido en la Disposición Transitoria Primera del Decreto n' 1212015, de 10 de julio, por el que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Desan'ollo Económico, Turismo y Empleo, y

conforme al Decreto de la Presidencia n." 18/2015, de 4 de julio, de reorganizacìón de la

Administración Regional, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente:

INFORME

PRIMERO.- El Instituto de Fomento de la Región de Murcia se configura como una entidad

de Derecho público, que ajusta su actuación al Derecho Privado, dotada de personalidad jurídica

propia, autonomía de gestión y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus frnes, con

patrimonio y tesorería propios. Está adscrito a la Consejería a la que estén atribuidas las competencias

en materia de fomento del desarollo económico y en especial de la industria en la Región de Murcia,

a la que corresponde establecer las directrices respecto a la planificación, la evaluación y el control de

los resultados de su actividad.

SEGUNDO.- Mediante Escritura Pública de fecha 7 de noviembre de 2000, número de

protocolo 3684, auforizada por el Notario de Pamplona D. José Miguel Peñas Martín, se constituyó la

sociedad mercantil "Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.L.", siendo sus únicos socios la mercantil

"M. Torres Ingeniería de Procesos, S.L." y don Manuel Torres lli4artínez Posteriormente, se lleva a

cabo su transformación en sociedad anónima mediante escritura del mismo notario, el día 9 de abril de

2001, siendo su objeto social el desarrollo y promoción de un Parque Tecnológico: promoción de

espacios industriales, actividades propias del mercado inmobiliario y construcción en general.

ffi
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Con fecha 23 demarzo de 2001, el Consejo de Gobierno de la ComunidadAutónoma de la

Región de Murcia aprobó la participación del Instituto de Fomento en la sociedad Parque Tecnológico

de Fuenie Álamo, S.A. (PTFA), y posteriormente en Consejo de Gobierno de la CARM de fecha l1 de

mayo de 2001 se ratificó dicha participación, con un importe máximo de 25 millones de pesetas.

Tras su constitución dicha mercantil ha efectuado diversos cambios en el accionariado, en el

Consejo de Administración, así como varios aumentos de capital social. Por último, con fecha 5 de

abril de 2016 se aprobó una reducción del capital social, para la compensación de pérdidas y

restitución del Patrimonio Neto.

Con fecha 23 de enero de 2017 el Consejo de Administración del PTFA celebró sesión de

acuerdo con el orden del día que figuraba en la convocatoria. En dicha sesión se expuso el Informe

económico financiero a 3l de diciembre de 2016, emitido el 20 de enero de 2017, que concluía lo

siguiente:

<1) La empresa tiene situaciones especiales que producen incertidumbre en cuanto a su

capacidad de cobrar deudqs importantes, ...//...

2) No se está cumpliendo el plan de viabilidad de 2014, no se eslávendiendo los m2 previstos

y el mercado ha vuelto a bajar los precios de venta desde los 120 €/m2 previsto hasta los 97,6 €/m2 de

la última venla.

3) Desde la empresa no se ha respondido de forma rápida a esta situación con una contención

de los gastos de estructura y de gestión corriente que podría haber asumido totql o parcialmente estq

disminución de los precios de ventas.

4) Todos los indicadores (ratios) marcen problemas de rentabilidad y de liquidez pero no de

solvencia y garantía, pero esto puede empeorar de no tomarse medidas y afectar a la solvencia y

garantías.

5) La empresa INCUMPLE otra vez en el ejercicio 2016, el artículo 327 de la Ley de

Sociedqdes de Capital.

Artículo 327. Carácter obligatorio de la reducción.

En la sociedqd anónima, la reducción del capital tendrá carácter obligatorio cuando las

pérdidas hayan disminuido su patrimonio neto por debajo de las dos tercerqs partes de la cifra del

capital y hubiere transcurrido un ejercicio social sin haberse recuperado el patrimonio neto,ffi
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Pstrimonio neto a 31/l2/2016 por importe de 2.039.147,32 €

Cspitøl Social a 31/12/2016 es de 3.508.489,75 €

Csntidsd equivalente a 2/3 del Cspital Socisl es de 2.338.993,16 €

Tiene un año, para restiluir la cifra de patrimonio neÍo, mediante alguna de las tres siguientes

soluciones:

,) Haciendo unq reducción de capital social para compens(rr las pérdidas acumuladqs

b) Aumentando el capital social mediante aportaciones de los socios.

c) Mediante una "operación acordeón" reducción y amplioción de capital sucesiva.

De no realizar alguna de esas operaciones debe øprobarse la disolución de la sociedad))

Tras la exposición del menciqnado Informe, los asistentes al Consejo de Administración

coincidieron en la inviabilidad empresarial debiendo procederse a la disolución y liquidación de la

sociedad, señalando igualmente que se había agotado un ciclo y que se había cumplido con el fin

social, puesto que el Parque era una realidad como infraestructura. Igualmente, los consejeros

aprobaron por unanimidad convocar una Junta General Extraordinaria de la Sociedad para el 3 de

marzo de 2017, al objeto de deliberar y aprobar, entre otros temas, la disolución de la sociedad.

TERCERO.- Con fecha l0 de febrero de20l'7, el Director del Instituto de Fomento de la

Región de Murcia ha dictado Propuesta a fin de que se eleve al Consejo de Gobierno propuesta de

autorización de la disolución de la sociedad "Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.4.", en virtud de

los acuerdos de su Consejo de Administración de fecha 23 de enero de 2017 .

Consta en el expediente el Cerlificado delAcuerdo del Consejo de Dirección del INFO de 15

de febrero 2017.

CUARTO.- El Real Decreto Legislativo ll20l0, de 2 dejulio, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital establece en su aftículo 368, relativo a la disolución por

mero acuerdo de la Junta General, lo siguiente:

EIf#EE
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<La sociedqd de capital podrá disolverse por mero qcuerdo de lajunta general adopÍado con

los requisitos establecidos para la modificación de los estatutos. y

QUINTO.- De acuerdo con el aftículo ll.2 de la Ley 912006, de 23 de noviembre, del

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, <A propuesta del titular de la consejería de adscripción,

)-L-..: -^." -",1^--:-^)- -^-- ^l /-^.^^^:^ )^ a- ^L:-,--^^ lq constitución de nuevas sociedades y la

participqción en otras ya existentes. así como la enajenación de participaciones accionariales de las

que sea'titular el Instituto en sociedades mercantiles.>

Siguiendo el tenor literal de dicho artículo, la autorización de la disolución de la sociedad

mercantil, o más concretamente, el cese de la participación del INFO en sociedades ya constituidas

(como ocurïe en el caso del Parque Tecnológico de Fuente Álumo, S.A.) como consecuencia de la

disolución de la sociedad mercantil, no entraría dentro de los supuestos contemplados en dicho

artículo 11.2. Ahora bien, y puesto que la participación del INFO en la sociedad Parque Tecnológico

de Fuente Álamo, S.A. fue autorizada mediante acuerdo de Consejo de Gobierno, este Servicio

Jurídico entiende la necesidad de un nuevo acuerdo del Consejo de Gobierno para autorizar la

disolución del Parque Tecnológico.

CONCLUSION

Vistos los antecedentes expuestos y la normativa de aplicación, se informa favorablemente la

Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobiemo sobre autorización de la disolución de la sociedad

"Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.4."

Murcia, en la fecha indicada al margen.

CONFOR]VIE

LAASESORADEAPOYO JURÍDICO LAJEFADE SERVICIO JURÍDICO

Fdo.: María José Mora Paredes Fdo.:Ana María Tudela García

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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EXCMO. SR. CONSEIERO DE DESARROLLO ECONOMTCO,
TURISMO Y EMPLEO.

El Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su
reunión de fecha 6 de febrero de 2017, por el Consejo de Dirección del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia, entre otros, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero: Autorizar la disolución dirigida a la liquidación definitiva de la
sociedad participada Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.4.,
extinguiendo la participación del INFO en la misma, facultando al
Director y al Presidente del Instituto de Fomento de la Región de
Murcia, indistintamente, para la realización de las actuaciones que
correspondan y sin periuicio de las tramitaciones y autorizaciones
que procedan y en particular la autorización previa del Conseio de
Gobierno, de conformidad con el artículo l1,.2 de la Ley 9/2006.

Segundo: Autorizar el desembolso por parte del INFO, según acuerdo de
Conseio de Administración de la sociedad Parque Tecnológico de
Fuente Álamo, S.4., por importe de hasta 86.520 euros,
correspondiente a la prorrata de 200.000 euros, según la
participación en el capital social.

En virtud de dichos acuerdos PROPONGO

Se eleve a Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Ia Región
de Murcia la autorización de la disolución dirigida a la liquidación definitiva de la
sociedad en su caso, para que el Director y el Presidente del INFO, puedan dar
cumplimiento a dichos acuerdos y para ello se acompaña el correspondiente
informe y el certificado de los acuerdos adoptados por el Consejo de Dirección
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Murcia, a la fecha de la firma electrónica al margen

EL DIRECTOR

favier Celdrán Lorente
[Documento firmado electrónicamente al margen)
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ISABEL DEL REr cRRRtów, SEcRETARIA DEL coNsElo DE nnncclów DEL
rNsrITUTo DE FoMENTo DE rl\ Rnclów DE MURcIA

CERTIFICO

Que en la reunión celebrada el día 6 de febrero de 20t7 , por el Consejo de Dirección
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, se tomaron por unanimidad, entre otros,
los siguientes acuerdos:

Primero: Autorizar Ia disolución dirigida a la liquidación definitiva de la
sociedad participada Parque Tecnológico de Fuente ÁIamo, S,4.,
extinguiendo la participación del INFO en la misma, facultando al
Director y al Presidente del Instituto de Fomento de la Región de
Murcia, indistintamente, para la realización de las actuaciones que
correspondan y sin periuicio de las tramitaciones y autorizacÍones
que procedan y en particular la autorización previa del Consejo de
Gobierno, de conformidad con el artículo tL.2 de la Ley 9/2006.

Segundo: Autorizar el desembolso por parte del INFO, según acuerdo de
Conseio de Administración de la sociedad, por Ímporte de hasta
86.520 euros, correspondiente a la prórrata de 200.000 euros, según
Ia participación en el capital social.

Y para que así conste, expido y firmo la presente certificación, autorizada con el Vs Bs
del Presidente, Sr. D. fuan Hernández Albarracín, en Murcia a la fecha de la firma
electrónica al margen.

Isabel del Rey Carrión
Secretaria del Consejo de Dirección
(Documento ñrmado electrónicamente al margen)

Ve Bs Juan Hernández Albarracín
Presidente del Consejo de Dirección

(Documento firmado electrónicamente al margen]
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TNFoRME-pRopuEsrA AL coNsEJERo DE DESARRoLLo EcoNómrco,
TURrsMo y EMpLEo, pARA LA ApRoB¡c¡óN poR EL coNsEJo DE

coBrERNo DE LA C.A.R.M. DE LA DrsoLUcróN oe LA EMpRESA
pARouE rec¡¡o¡-óctco DE FUENTe ÁtAt'to, s.A. (prFA)

1. ANTECEDENTES..

La Sociedad "Parque Tecnológico de Fuente Álarno, S.4.", fue constituida el
07/11/2OOO cor-r-ro sociedad limitada, pasando el O9/Oa/2OOl a transforrnarse en
Sociedad Anónir-na, está inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, en el torno
1730, folio 117, hoja N4U - 36039, con ClF. A-3O745OO4 y dornicÌlio en carretera El
Estrecho - Lobosillo , Km 2, Fuente Álarno (l'4urcia).

El Objeto social de la nrercantil es "el desarrollo 5u promoción de un Parque
Tecnológico promoción de espacios industriales, activiCades propras de
mercado inmobiliario; y de construcción en general.'

Posteriormente a su constitución la mercantil ha realizado diversos cambios en
el accionariado. en el Conselo de Adrninistración y tres aumentos de capital
socral, el últrmo se aprobó el 07/11/2OOB, hasta completar un capital sooal de
4.127.635 euros, que está dividido en 4.127.635 accrones de un euro de valor
nominal cada una.

Con fecha 05/04/2016 se aprobó una reducción del Capital Soclal, para la
compensacìon de pérdidas y restrtucrón del Patrimonio Neto, quedando el
reparto accionarial como sigue:

TOTAL
COEC
CAMARA CON4ERCIO CT
GRUPO MTORRES
BANCO SABADELL_CAIV
CORPORACION EN4PR. BMN
INFO

ACCTONTSTAS

3.508.489.75
5.roo.oo
5.100.oo

398.472.35
790.959.85
790.959 B5
1.517.A97.70

CAPITAL
soctAL (')

100
o15
o15
11.36
22.54
22.54
43.26

% PART

URBANIZACIóN DEL PTFA

La mercantil gestiona el desarrollo y la urbanìzacrón del 'Parque Tecnológico"
sobre una superficìe total de 449,O94 m2. El planteamiento de la ejecución del
proyecto y su puesta en valor se realiza nrediante una divrsrón estratégica de la
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superficie tolal en torno a dos sectores: Sector ', (366.472 r-r-2) 5r Sector 2 (82.622
,'n2), progiedao de la Junta de Compensac ón y Cel 'PTFA S.A.'.

En la actualidad se encuentra urbanizada la Fase I y la Fase 2 ciel sector l,
quedanoo pendiente de urbanizar el Seclor 2.

La mercantil "PTFA, S.A' trene desd,^ el ano 2012 toda la Fase I del Sector I
verrcjida y le faltar-r por vender nueve parcelas cle la Fase ll clel Sector 1 (4]063
m2) del cual sólo se l-¡a vendicjo Lrna parcela, y otras tr-es permuladas al
constructor de las obras de urbanizacion, aun sin ocuorr.

Exrste un préstarno hipoiecarro concedido por el INFO. Oor importe de
2.BOO.OOO", cor-ì un saldo vivo al 31/12/2016 cle 2.a26.676'.

2. SITUACIóN ECONÓM¡CO.FINANCIERA DE LA SOCIEDAD PTFA.-

El balance \/ cuenta de explotacron de la socredad, actualmente en proceso de
audrtoria, presenta al cie''re del e.lercicro 2O16 unas pérdrdas de 393.695 ", que
junto a las perdidas acumuladas de ejercrcios anter-iores por importe de1.229.512
", hacen qure la enìOresa ir-rcurnpla otra vez err el ejercicio 2O16, el articulo 327 de
la Ley de Socredades de Caprtal.

Artículo 327. Carácter obligatorio de la reduccicín.
En la soctedacl anontma, la reducctón del capttal tendrá carácter
oölr:gatorio cuando las perCrdas hayan Ctsn'tinuìdo su patrirnonro neto por
deoalo de las dos terceras partes de la ctfra del caprtal y hubrere
transcttrrido un ejercicto socials¡)r haberse recuperado el patrimonio netc.

- Patrimonio neto a 31/12/2016 por importe de 2.039.147,32",
- Capital Social a31/12/2016 es de 3508.489,75".
- Cantrdad equrvalenle a 2/3 del Caprtal Socral es de 2338993,16".

De tal forma hay un plazo de un año, para restituir la cifra del patnmonio neto,
medrante alguna de las tres srguientes soluciones:

a) Hacrendo una reducción de capital social para compensar las pérdidas
acumuladas.
b) Aurrentando el capital soc al rnecliarrte aportaciorres de los socios.
c) Mediante una "operación acordeórr" reducción y arnpliación de caprlal
sucesiva.

De no realizar alguna de estas accrones, procederia aprobar la liquidacron y
drsolucion oe la sociedao.

En las orevisiones de tesoreria elaboradas por la empresa a finales de febrero de
2017 se entra un quebranto Ce tesorerÍa de fornra coniinua e indefiniCa.

No existen previsiones de ventas de parcelas para el ejercicio 2017, ni î'ay
ingresos previstos. Y en Abril 2017, se debe empezar a devolver el préstamo
iripotecario concedido por el INFO a la empresa, que previsiblerrrente no podrá
ser atendido.
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3. POSIC¡óN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN DEL PTFA..

Cor-r fecha 17 de er-ìero de 2017 se celet¡ro una
Adrr-linistraciórr del PTFA.

sesión del Consejo de

Sobre el punto I del Order-l del Dia relativo a "lnfornre de gerencia sobre la
situación económica patrinronial de la sociedad: propuestas y acuerdos al
respecto", se expuso el informe económico financ ero a 3l de Dicienrbre cle 2O16,
erritrdo por el Ecor-¡omista-Auditor, Sr. Andreu, de fecha 20 de Enero de 2O17 en
cuyas conclusiones frnales señala lo siguiente:

l) La empresa ttene slfuaciones especl,aies q'te proclucen incertidumitre ei't

cuanto a su capaciclad de cobrar deudas rmportantes, ...//...

2) No se está cumplrendo el plan de viabiltdad cle 2O/4, no se está vencliendo los
m2 previstos y el mercaclo ha vuelto a balar los precios cle venta desde /os
l2O /m2 prevrsto hasla los 97.6 /n2 de la ultima venta.

3) Descle la empresa no se ha responcliclo cle forma raprda a esfa sttuaciot'¡ cot't
una contencton cJe /os gasfos de estructura y de gestton corriente que podria
haber asumtclo totalo parctalmen le esfa dismtnuclon cle los prectos de ventas.

4) Todos los tt'tdtcadores (ratios) marcan problemas de rentabtltdad y de lÌquidez
pero no Ce solvencta y garantía, pero esto puede empeorar de no tomarse
medidas y aiectar a la solvencia y garantías.

5) La empresa INCUMPLE otra vez en el ejercicio 2O16, el artículo 327 de la Ley
c/e Soc¡edades de Capital .

Al respecto, todos los asistentes al Cor-rsejo coincidieron en que se ha agotado
un ciclo y se ha cumplrdo con el fin soclal, puesto que el Parque es una realidad
como infraestructura, constatando la inviabilidad empresar al de acurerdo al
infornre econónrico exguesto por lo que procede la drsolurción y lrquidación de la
sociedad.

Acordándose por unanimldad, que para ller,uar a efecto la liquidacion ordenada
del ¡calrrmonio social se estima que el montante de gastos rnicral que tal Oroceso
puede conller¡ar asciende a la suma de doscientos mil euros (2OO.OOO. c) y dada
la escasa tesoreria oe la Compañia los Conseleros proÌronen, y asi se acuerda, a
salvo del refrendo de los socios, que dicho importe sea aportado por los socios

como "no reintegrable" , a cuenta de la fut-rra liquidacron y a prorrata Ce su
partrcipacrón en el caprtal socral. lgualnrente se acuerda se proceda de forma
ordenada a la e>rtincion de las relaciones laborales V nrercantrles que nrantìene la
Sociedad.

Asinrismo se acordó:

a) Celebrar una sesión del Consejo por escrito y sin sesión para la fornrulación de
las cuentas anuales de la sociedad correspondiente al ejercicro cerrado a 3l de
Dicierrrbre de 2O16. que tras su formulación serán renritidas al Auditor de la
Sociedad parô que emita el informe correspondrente.
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b) Convocar Junta General con carácter de Universal para el clia I de Marzo de
2017,al objet:o de tratar y aprobar en su caso los siguientes puntos del orden del
día

(r) Aprobacrón de la gestion socral correspondiente al elerocio cerracìo a
3l de Dicrembre de 2016

(ir)Aprobación de las cuentas anuales correspondiente al ejercicio cerrado
a 3l de Diciembre de 2016

(iii)Aprobacion de la aplicación de resultado a 3l de Drciembre de 2016

(rv) Delegación de facultades y

(v) Redacción, lectura y aprobacion del acta en la misma sesion.

c) Convocar Junta General Extraordinarìa de la Sociedad para el dÍa 3 cje Marzo
de 2017, al objeto de delrberar y aprobar, en su caso, los srgurentes puntos del
orden del dia

(i) Disolución de la sociedad,

(ir) Cese de los administradores sociales y nombramiento de liquidador o
liquidadores,

(iri) Aprobacrórr si procede del plan de liquidación, en su caso.

(iv) Delegación de facultades y

(v) Redacción, lectr-rra y aprobacion del acta de la Junta en la misma sesión
o nombramrento de interventores par-a su aprobación, subsanación o
rectificación en los términos fijados en la Ley.

4. ASPECTOS RELACIONADOS.

Hay que destacar, conìo ya se ha adelantado, que existe un credito hipotecarro
del INFO a la Sociedad, por importe de hasta 2.BOO.OOO euros, cu5ro 3¿¡6o u,uo
al31/12/2016 es de 2.426.676".

Tendrá que saldarse este credito en el proceso de liqurdación, sr bren se advierte,
que dada la insuficiencia de la tesoreria y la falta de demanda en la venta de
parcelas, es previsrble que para su satisfacción se plantee la dacron en pago de
garcelas, o fórmula similar, rnecanlsmo eue cucrndo se defina y cuantifique en su
caso, deberá ser objeto de las tramitaciones y autorizaciones que procedan.

5. PROPUESTA

Por todo lo expuesto, se solicita al Consejero de Desarrollo Económico,
Turismo y Empleo según lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 9/2006,
eleve, en su caso, al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la propuesta de autorización de la disolución de la
sociedad Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.4., en virtud de los
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acuerdos adoptados por su Consejo de Administración de fecha 23 de enero
de 2017, facultando al Presidente y al Director del Instituto de Fomento de
la Región de Murcia, indistintamente, para la liquidación y desinversión de
la participación del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia en la citada
sociedad.

Se adiuntan como anexos:

- Anexo l.- lnforme económico financiero a 3l de Drcìernbre de 2O16, emitido
por el Econonrista-Audrtor, Don Carlos Andreu Fernández, de fecha 20 de
Enero de 2017

- Anexo 2.- Acta de Conselo de Admrnistración de Parque Tecnologico de
Fuente Alamo S.A. de fecha 23 de enero de 2017

En Murcia en la fecha de la firrna electrónica al margen

Javier Celdrán Lorente

Director del lnstituto de Fomento
de la Región de Murcia
(Docun¡enLo firrnado eleclrónicarnente al rrrargen)

Luis Miguel Andrés Rodríguez

Consultor Senior del Departamento
de lnversiones y Suelo lndustrial
(Docurnenlo firrr¡ado electrónicarlenle al rlargen)
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Fug,nèa ttital¡no

ACTA 1/20U DEL CONSUO DE ADM|N|STRAC|ÓN DE t-A SOCTEDAD "PARQUE

TECNOLÓGICO DE FUENTE ALAMO, S. A.'

En Murcia, siendo las l0 horas, del dfa 23 de Enero de20L7, previa convocatoria

efectuada por el Presidente del Consejo de Administración a todos los consejeros de la
sociedad, mediante coreo electrónico, estån presentes en el domicilio del lnstituto de

Fomento de la Región de Murcia, sito en Avenida de la Fama Numero 3, los Consejeros:

ìnstituto de Fomento de la Región de Murcia, representado por Javier Celdrán Lorente ,

bon Luis MiguelAndres Rodriguez, Don José ManuelCarrnona Medina, M. Torres Diseños

tndrstriales SAU, representada por Don José Luis Martinez Manínez; Don Francisco Abril

Ruiz; Don Alejandro Diaz Morcillo Gesnostrum Sociedad Gestora SLU, representada por

Don Alfonso Rosique Ros, Gesmare Sociedad Gestora SLU, representada por Doña María

José Rosique Conesa y Don Pedro Pablo Hernández Hernández.

Estando presentes nueve de los once consejeros de la Sociedad, existiendo

quorum suficÍente, y acordándolo todos los asistentes por unanimidad, de conformidad

con la Ley y los Estatutos Sociales, celebran sesión del CONSEJO DE ADMINISTRACIÔN,

de acuerdo con el orden del día que figura en la convocatoria realizada por el Presidente

del Consejo de Administración cuyo texto se ranscribe a continuación:

l. lnforme de geräneia sobre la situæ¡ón econôrnica patrimonial de la soeiedad:

propuestas y acuardos al respecto.

2, Convocatorie cls Junta General Extraordinaria de la sociedad de acuerdo con el

sþuiente orden dal dfa:

Prlmero.- DisoluckSn cle la eocledad por mero acuerdo de la Junta Generalde conformkJed

con lo astablecido en elertlculo 368 de la LSC.

Sequndo.- Cese de bs adminístradores sociales y nombramlento de liquldadorer.

Tcrteru.- Aprobación del plan de liquidaciÖn

Cu¡rto.- Delegación de facultades,

Quinto.- Redacción, lectura y aprobaciôn dalæta de la Junta a la conclusiôn de la sasiôn

an la miema sasiôn del aaa de la junb.
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Actúa como Presidente el lnstituto de Fomento de la Región de Murcia,

representådo por Don Javier Celdrán Lorente, y como Secretaria, Doña lsabel del Rey

Carrión, quienes lo son de este Consejo de Administracién.

Excusan su ãsistencie por motivos profesionales o acadåmicos los Consejeros, Don

MiguelAgustín Mañínez Bernal, Don losé Pedro Orihuela Calatayud.

Asisten, autorizados por los consejeros, Don Joaquín Juan Agüera, Director General

de la Sociedad; Don Gines Ramón Blázquez Lozano (Banco Sabadell SAU), Don Francisco

Cámara (UM) y Don Jaime Sánchez-Vizcaíno RodrÍguez, en su condición de Letrado

AseEor.

El Presidente declaró válidamente constituido el Consejo y aceptado por todos sus

miembros los puntos del orden del día, los mismos son abordados a continuación con el

detalle que se refiere a continuación, y sin que se haya solicitado constancia expresa en el

acta de ninguna otra intervención distinta de las que se refiera en los propios acuerdos, se

adoptan por unanimidad los siguientes

PRIMERO-- lnforme dc gercncl¡ ¡obru la eituación aconómlca peùrlmonial de la
socled¡d: propuesler y ecuerdor rl reepecto.

A) El Presidente concedió tumo de intervención al Gerente, Don Joaquln Juan Agiiera, para

la exposición de informe económico financiero a 31 de Diciembre de 2016, emitido por el

Economista-Auditoç Don Carlos Andreu Fernández, de fecha 20 de Enero de 2017, que se

adjunta a la presente acta como anexo 1, en cuyas conclusiones finales señala lo síguiente

(en cursiva):

1) La empresa tiene situaciones especiales que producen incertidumþre en cuanto a su

capacidad de cobrar deudas ímporuntes, ,../1...

2) No se está cumpliendo el plan de víabítidad de 2014 no se estå vendiendo los m2

previstos y el mercada ha welto a bajar los precios de venta desde tos 120 â/m2
previsto hasta las 97, 6 €/mZ de la últíma venta.

3) Ðesde la empresa no se ha respondida de forma npida a esta situación con und

contención de los gartos de estructura y de gestión corriente que podr{a haber

asumìdo totalo parcralmente esta disminucion de los precios de ventas.

4) Todos los indicadores (ratios) marcan probtemas de rentabílidad y de liquidez pero no

de solvencia y garantía, pero es-to puede empeorar de no tomarse medidas y afectar a

la solvencia y garantías.

5) La empresa INCUMPLE öta vez en el ejercicio 2016 el aftículo 327 de la Ley de

Sociedades de Caprtal.
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Fu¿nÈe Atatno

AttÍculo 327. Carácter obligatorío de la reducción.

En la sociedad anonrma, la reduccion de capital tendrá carácter obligatono cuando

las perdidas hayan dismi¡luido su patrimonio neto por debajo de las dos terceras

pertes de le cifra de capital y hubiere transcurrido un ejercicio social sin haberse

recuperado el patrimonio neto.

Patrimonio neto a 3 1/1 2/201 6 por ì m po ne de 2. 03 9. 14 7Å2 e

Caoital social a 3f/12/7016 es de 3.5t8.489,75€.

Cantidad equívalente a 2/3 lelEêBltal Sqcial es de 2.338.99¿ 16€.

fiene un año, para restituir la cifn de patrimanio netq rnediante alguna de las tres

sig uientes soluciones:

a) Haciendo una reducción de capitat social para campensar las pérdidas

acumul¿das.

b) Aumentando el apital sociel mediante epoftac¡ones de las socios.

c) Mediante una "operación acordeón" reducción y ampliación de capital

sucesiva

De no reelizar algunas de esas operaciones debe aprabarce la disolucíón de la sociedad.'

lgualmente, por el Director se explican otros tres documentos que han sido facilitados a

los Consejeros, el avance del Balance de la Sociedad a3t/L2116, que se acompaña como

Anexo 2 a este Acta, el avance de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias a la misma fecha que

se acompaña como Anexo 3 y la situación de Tesorerfa re¿ly estimade haste Abril de 2017,

que se adjunta como Anexo 4 y que refleja una Tesorerla negativa de la sociedad a partir

del próximo mes de Febrero.

Tras la exposición del referido informe, el Director de la Sociedad, Sr, Juan Aguera

abandonó la reunión e intervinieron los consejeros de la sociedad, Gesnostrum Sociedad

Gestora SLU, representada por Don Alfonso Rosique Ros, M. Torres Diseños lndustriales

SAU, representada por Don José Luis Martfnez Manfnez. Don Pedro Pablo Hernández

Hernåndez, Don Alejandro Diaz Morcillo, lnstituto de Fomento de la Región de Murcia,

representi¡do por Don Javier Celdran Lorente. y el representante del accionista Banco

Sabadell, Don Gines Rarnón Blázquez, todos los cuales expresaron las posiciones de la
entidades. sociedades e instituciones que representan sobre la continuidad de la actividad

empresarial. Todos los asistentes coincrdieron en gue se ha agotado un cido y se ha
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cumplido con el fin social, puesto que el Parque es una realidad como infraestructura. De

otra parte, constatan la rnviabilidad empresarial de acuerdo al informe económico que se

ha expuesto por lo que procede la disolucrón y liquidación de la sociedad.

Apunta el consejero D, Luis Miguel Andrés Rodríguez sobre la conveniencia dotar la

insolvencia de la deuda de la Vaguada, que no está dotada, fo cual incrementarå las

perdidas de 201.6 por encima de 1 míllón de euros, lo que refuerza las conclusiones del

informe antedicho.

Continúa en el uso de la palabra D. Pedro Pablo Hernåndez, qulén manifiesta que le perece

oportuna la liquidación de la sociedad, Apunta ademås que desde el åmbito institucional

quiere aprovechar esta reunión para manifestar el interés de la organización que

representa para que una vez rnaterializado el impulso inmobiliario que la sociedad ha

supuesto, las correspondientes ìnstituciones colaboren en el apoyo a la innovación

empresarial en el årnbito de los espacios industriales. En este punto interviene el

Presidente del Consejo de Administración para manifestar que esa iniciativa trasciende el

objeto de esta Sociedad, que es la promoción y urbanización de suelo, finalidad que ya ha

sido cumplida, Por tanto, culmina manifestando que además de por las razones

económicas señaladas, procede la liquidación de la compañía. Esta tuvo desde su origen

como finalidad la de promoción y construcción de un parquÊ tecnológico, habiendo

cumplido en su integridad su objetivo como queda confirmado con la ejecución de las dos

fases constructivas que ha posibilitado y facilitado la instalación en el Parque de más de 37

empresas y de las dos universidades publicas quedando suelo urbanizados para la
instalación de otras en elfuturo; Ëllo es independiente a que puedan ponerse en marcha

en el futuro otros instrumentos cuyo fin no sea la promocién inmobiliaria sino la
prornoción de la innovacién, llnea de actuación sobre la que se va a trabajar.

S) Con independencia que los accionistes mentengan las necesarias y convenientes

reuniones al objeto de acordar un plan de liquidación que sería aprobado en su caso por la

Junta General a convocar en el punto siguiente, se acuerda por unanimidad, que para

llevar a efecto la liquidacién ordenada del patrimonio social se estima que el montante de

gastos_¡nicial que tal proceso puede conllevar asciende a la suma de doscientos mil euros

(200.000. Q y dada la escasa tesorerfa de la Compañía los Consejeros proponen, y asf se

acuerda, a salvo del refrendo de los socios, que dicho impoñe sea aportado por los socios

corno lno reintegrable, a cuentâ de la futura liquidación y a prorrata de su participación

en el capitalsocial. lgualmente se acuerda se proceda de forma ordenada a la extincién de

las relaciones laborales y mercantiles que mantiene la Sociedad.

Seoundo.- Concluidas las anteriores intervenciones y previo informe del Letrado Asesor,

los consejeros aprobaron por unanimidad lo siguiente:
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a) celebrar una sesión del consejo por escrito y sin sesión para la

formulación de las cuentaq anuales de la sociedad correspondiente al

ejercicio cerrado a 31 de Diciembre de 2016, que tras su formulación serån

remitidas al Auditor de la Sociedad para que emita el informe
correspondiente,

b) convocar Junta Generel con carácter de universal para el día I de Marzo

de 2or7, al objeto de trat¿r y aprobar en su caso los siguientes puntos del

orden deldí¿

Aprobación de la gestión social conespondiente al ejercicio

cerrado a 31de Diciembre de 2016

Aprobación de las cuentas anuales correspondiente al

ejercicio cenado a 31 de Diciembre de 2016

Aprobación de la aplicación de resultado a 31 de Diciembre

de 2016

Delegación de facultades y

Redacción, lectura y aprobación del acta en la misma

sesión.

c) Convocar Junta General Extraordinaria de la Sociedad para el día 3 de

Marzo de 20t7. al objeto de deliberar y aprobar, en su cðso, ros siguientes
puntos delorden deldta

(i) Disolución de la sociedad,

(ii) Cese de los administradores sociales y nornbr¿miento de
liquidador o liquidadores,

(iii) Aprobación si procede del plan de liquidación, en su caso. .

(iv) Delegación de fecultådes y

(v) Redacción, fectura y aprobación del acta de la Junta en la misma

sesión o nombramiento de interventores para su aprobación, subsanación

o rectificación en los términos fijados en la Ley.

El Consejero, Gesnogtrum sociedad Gestora sLU. representada por Don Alfonso

Rosique Ros, solicitó que constara en acta su gratitud y felicitación al equipo directivo de la

(¡)

(¡i)

(i¡i)

(iv)

(v)
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sociedåd, y €specialmente a su Gerente, Don Joaquin Juan Aguera, por el excelente traba¡o

desarroflado durante todos eslos años, que si el Parque es hoy una realidad sin duda es

obra del trabajo y esfuerzo del equipo directivo, A esta p€tic¡ón se adhirieron los

consejeros Don Alejandro Díaz Morcillo Gesmare, Sociedad Gestora SLU, representada por

Doña María José Rosique Conesa y Don Pedro Pablo Hernández Hernández,

Se acordô por unanimidad delegar indistinta y solidariamente en cualquiera de los

miembros del Consejo de Adrninistración, incluida la Secretaria no consejera, para ejecutar

y elevar a público los acuerdos adoptados en el caso que fuera necesario.

Terrninada la reunión y, no habiendo más asuntos que tratar, por la Secretaria delConse¡o

se procede a la redacción de la presente acta que, una vez leída por el letrado Asesor

quien manifestó su conformidad y legalidad de los acuerdos adoptados, es aprobada por

unanimidad de todos los Consejeros presentes y representados, siendo firmada a

continuación por la Secretaria del Consejo con elVisto Bueno del Presidente

1.4 SECRËTARIA VOBO PRESIDENTE

lnstituto de Fomento Región de Murcia.

D8. lsabel del Rey Carrlôn
representada Celdrán Lorente
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TNFORME ECONOMICO FINANCIERO 31 11212016.

PARQUE TECNOLÓGICO DE FUENTE ALAMO, S.A.

1.- Introducción

La Sociedad "Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.A.', fue constituida el

0711112000 como sociedad limitada, pasando el0910412}01 a transformarse en Sociedad

Anónima, está inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, en el tomo 1730, folio 1 17, hoia

MU - 36039, con ClF. A-30745004 y domicilio en carretera El Estrecho - Lobosillo, Km

2, Fuente Álamo (Murcia)

El informe se realiza asumiendo que toda la información que nos ha sido facilitada,

ha sido preparada de acuerdo con el mejor conocimiento y juicio de los responsables de

su elaboración.

El presente informe se realiza a petición del Consejo de Administración , con la

finalidad de suministrar información económica y financiera, para la toma de decisiones

sobre las posibles actuaciones a realizar en base a esta situación de la empresa y/o

teniendo en cuenta o no el cumplimiento de los objetivos propuestos en su constitución.

El bjeto de este informe es informar sobre la situación actual , no valorar el

cumplimiento totalo parcial de los objetivos fundacionales de la empresa.

El Obieto social que aparece en los estatutos sociales de la mercantil es:

"La Sociedad tiene por objeto:

El desarrollo y promocion de un Parque Tecnológico: promocion de espacios

industriales, actividades propias de mercado inmobiliario; y de construcción en general."

El Parque Tecnológico fue constituido para cumplir entre otros, los siguientes

objetivos: en primer lugar dotar de las infraestructuras y servicios necesarios, a las

empresai e instituciones que se instalen en él y, atraer empresas a la Región de Murcia

con autentico carácter tecnológico como las del cuadro anterior, ayudando a empresas
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reg¡onales y logrando la doble vinculación universidad-empresa con las dos

Universidades Públicas de la Región y ubicar el mayor número posible de Centros

Tecnológicos en sus instalaciones, con la importancia y sinergias que esto tiene para el

desarrollo de la l+D+l en las empresas instaladas.

Asimismo debe advertirse que nuestro informe no tiene como objeto auditar la

información suministrada, por ello no ha sido sometida a ningún procedimiento de

auditoría, máxime cuando la sociedad "Parque Tecnológico de Fuente Álamo, S.A.

'(PTFA, S.A.) ha sido auditada externamente todos los ejercicios económicos hasta el

año.

Se recomienda que las cuentas anuales sigan siendo auditadas en el ejercicio

2016 , aun pudiendo no ser obligatorio

El presente informe, recoge la situación económica financiera del PTFA, S.A. a

fecha de|3111212016 una vez terminada la ampliación de la FASE ll al inicio del ejercicio

2015 y estar en el tercer ejercicio de los cinco sobre los que se hizo el plan de viabilidad

de enero 2014 a 3111212018.

2.- Situación y composición societaria de "PTFA S.A"

Posteriormente a su constitución la mercantil ha realizado diversos cambios en el

accionariado, en el Consejo de Dirección y tres aumentos de capital social, el último se

aprobó el 0711112008, hasta completar un capital social de 4.127.635 euros, que está

dividido en 4.127 .635 acciones de un euro de valor nominal cada una.

Con fecha 0510412016 se ha aprobado una Reducción del Capital Social, para la

compensación de Pérdidas y restitución del Patrimonio Neto, que se explica en la página

número 12 de este informe.

Los accionistas actuales son "MTorres lnnovación y Desarrollo S.L, SabadellCAM

Corporación Empresarial Mare Nostrum, S.L. (Banco Mare Nostrum), lnstituto de Fomento
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de la Región de Murcia (INFO); Cámara de Comercio lndustria y Navegación de

Cartagena y la Confederación de Organizaciones Empresariales de Cartagena.

En el siguiente cuadro se detallan los capitales aportados y los % de participación

de cada uno de los socios actuales, después dela reducción de Capital Social.
I
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ACCIONISTAS

MTorres

,Banco Sabadell, S.A.

Coor.empres Mare Nostrum

INFO

Câmara de Comercio

TCAPITAL SOCIAL j% FINAL

398.564.44 11,36

790.813.59 22,54

790.813.59

1.517.772.67

5.262.73

5.262.73

22,54

43,26

0,15

0,15coEc

'totRtes I g.soa.¿ag.zs

El Consejo de Administración lo forman

Presidente: INFO, representado por Don Javier Celdran Lorente
Vicepresidente: GESNOSTRUM Sociedad Gestora S.L. representada por Don Alfonso
Rosique Ros

Secretaria No Consejera: Doña lsabel Del Rey Carrión (INFO)

Vocales: Don MTorres Diseños lndustriales S.A. representado por Don José Luis
Martínez Martínez

Don José Pedro Orihuela Calatayud (Rector Universidad de Murcia)
Don Alejandro Díaz Morcillo (Rector Univ. Politécnica. Cartagena)
Don MiguelAgustín Martínez Bernal (Cámara Com. Cartagena)
Don Luis Miguel de Andrés Rodríguez (INFO)
Don Francisco Abril Ruiz (INFO)
GESMARE Sociedad Gestora representada por Doña María José Rosique

Conesa
Don Pedro Pablo Hernández Hernández (COEC)
Don José Carmona Medina (CROEM

Director General: Don Joaquín Juan Agüera

Letrado Asesor : Don Jaime Sánchez Vizcaíno Rodríguez
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3.- Urbanización y sectores det Parque Tecnológico de Fuente Álamo

La mercantil "PTFA, S.A.' lidera el desarrollo y la urbanización del "Parque

Tecnológico" sobre una superficie total de 449.094 m2. El planteamiento de la ejecución

del proyecto y su puesta en valor se realiza mediante una división estratégica de la

superficie total en torno a dos sectores: Sector 1 (366.472 m2) y Sector 2 (82.622 m2),

propiedad de la Junta de Compensación y del "PTFA, S.4." respectivamente

En la actualidad se encuentra urbanizada la Fase 1 y la Fase 2 (color naranja/ gris

y verde) del sector 1, quedando pendiente de urbanizar el Sector 2.

En la siguiente tabla se pueden ver las empresas instaladas en este momento en el

Parque Tecnológico:

Esquema de urbanización PTFA. Fuente : www.ptfuentealamo.com
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EMPRESA

EMPRESASASOCIADAS

Acisa

Sabic

Saes

Venta-Visual

Bioespacios Consultoría

Oirtel
Dronica

EMAIT WEBS

acisa(Oacisa.com www.acisa.com

euqenio.villanue\a@sabic-io.com www.sabic.com

acordero@electronica-submarina.com www.electronica-subnErina.com

fcanera(Orenta-r,isual.com www.renta-visual.com

miguelangel(@bioespacios.es www.bioesoacios.es

info@oritel.com www.oritel.com

inb@dronica.es www.dronica.es

LVS (Laboratorio Vehículos Submarinos)

Catedra

Segula Technologies

Frumecar

Tozer lbérica

Brain Gapps Creatir,e Engineering

lnmosex

Expal

Radiatio lngenieria

Villapharma-Research

Seprox Biotech S.L.U.

Phoenix Biomedical

Optima lnqenieria

Laymatec

Edinart Consultinq. S.L.P

Bionet

Widhoc

lnqeniatic

Emite

Cloud lncubator

Solæn

Puertas Padilla Fire Doors

lndra

Bel Composite lbérica

Aislamientos Desmontables,S.L

Emerson Process Manaqement

Centro Tecnoloqico Naral y del mar

Uniwrsidad Politécnica de Cartaqena

Uniwrsidad de Murcia

Mtorres Diseños lndustriales S.A.U.

Parque Tecnolóqico Fuente Álamo

antonio. quenero@uoct. es

ecanoiae¡@qrnaiLcom

odefancisco@sequla. es

icarlos. moli na@uoct. es

carmen. sanchez(Otozerseeds. com

info@brainoaoos. com

i.s. ponz@qmail, com

ioarcia@exoal.es

franc¡sco. na\ano@radiat¡o. com

lm úllalqordo(O\¡ I laoharm a. com

moarcia(ôseorox. es

ezzatk. iskander(Aqmail. com

iquilIen(Òootimainqenieria. es

ilchicote@lavmatec. com

qqarc¡a@ed¡nart. es

ri cardo. eqea(ô bionet. es

iavier@widhoc.com

fernando. cerdan@inoeniatic.com

david.sanchez@uoct. es

andres-i borra@uoct. es

oerencia(Osolrenorc. com

qp@ppadilla.es

lrobres@indra.es

victor. hemando@þel{.eom

oerencia(Oaislan¡entosdesnþntables.com

to nEs, o€rez@cmeIso¡prceess

norteqa@ctna\al. es

rector@upct.es

rector@um.es

David. Doral@mtones.es

i i uan (Ootfu entealam o. com

www.uoct.es/lvs

www.sequla.es

www.frumecar.es

www.tozerseeds. com

www. braingaoos.com

www.exoal.biz

www.villapharma.com

www.seprox.es

www. phoenix-biomed.com

www.opti maingenieria.es

www.lavmatec.com

www.edinart.es

www.bionet.com

www.widhoc.com

www. inge niatic.com

www.emite-ing.com

www.cincubator.com

www.solvelpvc.com

www.ppadilla.es

www.indra.es

www. belvesse ls.com

w w w .aislarÍ¡enlosdesrÞntables.com

www.e mer5on proceSs.com

www.ctnaval.com

www.upct.es

www.um.es

www.mtorres.es
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4.- lnformación sobre acontecimientos y situaciones especiales.

Queda pendiente por urbanizar el Sector 2. que contablemente se le denomina

TERRENO MIDARA con una superficie de 62.888 Metros Guadrados y esta aparece en

la contabilidad con un importe contable de 361.986€.

El SECTOR en estos momentos carece de olanificación urbanística. es decir, el suelo

esta calificado como industrial, pero no tiene el PLAN PARCIAL y de REPARCELACION

aprobados para su urbanización.

El Edificio emblemático del Parque, se encuentra a medio construir se interpuso

una reclamación judicial contra "Residencial la Vaguada, S.L.", por los retrasos sufridos

en la entrega de la construcción por un valor de 1.280.000€, que se ganó, aunque en la

actualidad la empresa "Residencial la Vaguada, S.L." se haya en un proceso concursal

de donde elAdministrador Concursal ha reconocido, al PTFA, S.A. , una deuda de:

600.000€ de cerditos Privilegiados

1.834.000€ en Créditos Ordinarios

192.526 Créditos Subordinados y 39.815 en créditos contra la masa.

Una vez preguntado al Administrador Concursal sobre la posibilidad de cobro de

dichas cantidades, declara que dado el patrimonio existente y la deuda total e la sociedad

la posibilidad de cobro de cualquier cantidad son muy escasas.

La mercantil "PTFA, S.A" tiene desde el año 2012toda la Fase I del Sector 1 vendida y le

faltan nueve parcelas de la Fase ll del Sector 1, que se detallan en el cuadro adjunto
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Total 4L053,(n 3.520.5gt49€ ' 85,74

Existe un préstamo hipotecario concedido por el INFO, por importe de 2.800.000€,

con un saldo vivo al 3111212016 de 2.426.676€

. Tipo: se toma como referencia el préstamo variable_lqþReac!!9, tipo de

interés EURIBOR + 5 PUNTOS tipo de interés de salida 5,5o/o .

o A partir del 2010412017 se abonan las cuotas de intereses v amortización

del saldo vivo del préstamo, hasta ahora se estaba en periodo de carencia

tanto del principal como de los intereses.

El PTFA, S.A. tiene un crédito contra Doña María Soledad Vera lngles, por importe

de 206.606,26€ como consecuencia de que se le ha financiado a través de la

Junta de Compensación, su parte alícuota de la urbanización de la Fase ll, con el

fin de poder realizarla. Actualmente se haya en vía de apremio desde el

1810212016, a través de la AGENCIA TRIBUTARIA de la CARM, más un recargo

del 20.660,63€. Dando un total de 227.27021€

El PTFA, S.A. tiene un crédito contra la ENTIDAD URBANISTICA DE

CONSERVACION DEL PARQUE, por importe de 91.313,64€, actualmente se

está descontando de dicha deuda, los pagos trimestrales a esta Entidad que

ascienden a 21.976€ trimestrales. El PTFA, S.A. ostenta la presidencia de dicha

Entidad de Urbanística de Conservación desde su constitución.

Ns f¡nca

47072

45536

4WL4
499fi¡
43907

53941

52938

s3982

53980

49887

49886

Parcela

5.4

5.3

4.r
2.9.3

2.8.2

2.8.L

2.7.r
2.4

2.3

Prcpietario

PTFA

PTFA

PTFA

PÏFA
PTFA

PÏFA
P.trA
PTFA

PTFA

PTFA

PTFA

Superficie (m2)

2.800,00

2.100,00

3.350,00

7.695,00

4.39L,00

4.862,00

4.998,00

5.000,00

s.86¿00

439.497,8L

Precio (!f

381.12&m
381.250,00

429.m,û
257.O37,M

23t.997,50
307.nL,20
595.57&18

396.899,36

€lm2

76,26

76,25

73,2O

91,80

110,¿t8

9L,87

90,39

90,39
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El PTFA, S.A. tiene presentado desde hace más de un año, ante el Tribunal

Económico Administrativo una reclamación económica, contra una sanción de la

AEAT por importe de 18.000€, se piensa que se va a resolver de forma positiva en

el corto plazo.

5.- Situación Económica Financiera al 3111212016.

Los documentos contables han sido elaborados y facilitados por el personal del PTFA,

S.A. y se ha realizado de acuerdo a las normas y principios contables del PGC,

El inmovilizado se ha valorado de acuerdo al Principio de Empresa en Funcionamiento

En este ejercicio no se han activado ningún tipo de gasto, al entender que solo se han

realizado acciones/gastos relacionados con la venta y no suponen un mayor valor

añadido para las existencias en parcelas puestas a la venta.

Las cuentas anuales aquí presentadas NO han sido auditadas todavía, aunque no se

esperan diferencias significativas, si las hubiera.

Se acompaña más adelante en la página 16, una PREVISION DE TESORERIA del

ejercicio 2017 realizada por el personal del PTFA, S.A.
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Acreedores Gone rciales
Deuda aClPzo
Deuda aUPzo
Resultado Ejercicio
Resul. Neqativ. Eierc. Anteriores

Reservas
CapitalSocial

PASIVO

Efectivo y activos líquidos
lnv. Finanancieras c/p
Deudores correrciales
Existencia

inversiones financieras l/p
Activos inpue stos dife ridos
inversiones inmobiliarias
inrnovilizado rmterial
inmovilizado Intangible

ACTIVO

197.256
2.426.676

370.022
1.229.512

153.565

3.508.489

4.686.452
76.701

261.479
26.090

3.437.891

1.500

882.791

2016

173.758
2.598.794

3',t.420
- 2.542.978

816.465
4.127.635

5.205.095
301.160
261.479
24.822

3.733.342

1.500

882.791

2015
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BALANCES PARQUE TECNOLOGICO DE FUNTE ALAMO, S.¡

4.686.452 5.205.095

Para su mejor comprens¡ón, decimos que:

. Las partidas que componen el lnmovilizado material, se hayan

prácticamente amortizadas y son de muy difícil realización (valor

aproximado a 0€) en caso de venta, del total de 882.791€, la partida más

importante es Construcciones en Curso (es el edificio paralizado por

Residencial la Vaguada, S.L.) por valor de 856.692€ que como se ha

explicado antes tiene una posibilidad muy difícil de cobro.

. Las Inversiones Financieras a Largo Plazo, por valor de 1.500€ en realidad

recogen la inversión realizada por el PTFA, S.A. por importe de 106.500€ en

las llamadas "CUOTAS PARTICIPATIVAS DE LA CAM' y que de acuerdo

al PGC está provisionada su perdida en 105.000€ ante la posibilidad de su

perdida, de ahi los 1.500€ de diferencia. (106.500€ se compraron en
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Cuotas Participativas - 105.000€ que se esperan perder = 1.500€ valor

posible de la inversión. seoún los auditores)

Las Existencias se dividen en dos bloques:

En uno están las nueve parcelas a la venta por importe de

3.075.904€, no se diferencian el coste de parcelas de forma

individual, ni se tiene en cuenta el coeficiente de construcción distinto

que existe entre varias parcelas, están valoradas de forma uniforme

a74,9€1m2. Los 41.063M2 existentes a la venta

El segundo Bloque es el SECTOR 2, que se haya sin urbanizar

se le denomina "Terreno Midara" tiene un coste contable 361..986€ y

una superficie de 62.888 M2.

Deudores Comerciales, recoge las cuentas "transitorias de las liquidaciones

fiscales con Hacienda Pública"

Las lnversiones Financieras a Corto Plazo, recogen como se ha explicado

antes la deuda de doña María Soledad lngles por importe de 206.606€ más

los 43.265€ de la Entidad Urbanística que se recoge en la cuenta (552.1) y

la Junta de Compensación por importe de 11.607€

510412016 el Consejo de Administración, en cumplimiento del artículo 327

de la LSC donde se exige que el patrimonio neto de la sociedad no sea

inferior en2l3 del capital social, propone a la Junta General la reducción del

Capital social en 619.145,55€, reduciendo el valor nominal de las acciones

desde 1€ a 0.85€ por acción de las 4.127.635 acciones existentes, además

se realiza la compensación de pérdidas con cargo a Reservas Voluntarias

por importe de 694.320,11 € con el fin de restituir el equilibrio patrimonial.

Resultados Negativos Años Anteriores, son las pérdidas acumuladas de los

ejercicios cerrados, se hace la salvedad de que estas se han reducido de

2.542.978 existentes en el año 2015 a un importe de 1.229.512€ debido a

la compensación de las reservas y la disminución del Capital Social.

Las Deudas a Largo Plazo recogen el saldo vivo del Préstamo Hipotecario

con el INFO
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Deudas a Corto Plazo, por importe de 197.256€ son una deuda con la

Asociación Junta Compensación Promotores, cantidad que proviene por

ajustes contables desde su inicio de la sociedad y que no son exigibles y se

deberá regularizar, el resto son exigibles al ser deudas a la Hacienda

Pública por importe de 87.207€y a proveedores.

CTA. RESULTADOS PTFA, SA.

INGRESOS
VENTAS
VARIACION POR INVERSION FASEII
PRESTACION SERVICIOS
I NGRESOS ARRENDAMI ENTOS
OTROS INGRESOS EXTRAORDI NA

INTERESES COBRADOS

GASTOS

APROVISIONAMIENTO 68,3
J

SUELDOS Y SALARIOS
SEGURIDAD SOCIAL

OTROS GTOS EXPLOTACION
AMORTIZACION
OTROS RESULTADOS

GASTOS FINANCIEROS

29,4

7,3

52,4

5,4

436.685

2.700
3.960

10.523
7

2016

0.0

0.9

100

ofto

28.786

15

100

0,0

3,2

894.125
1.853.293

2015 ofto

136.963

23.373
228.877

31.761

128.444

298.151

25.313
217.483

30.422
114.194

2.248.428

108.959 12,2

24,3

2,8

12,8

3,4
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BENEFICIO ANTES IMPUESTOS 393.695 so.2 31.420 3,5
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IMPUESTOS SOCIEDADES

90

La partida aprovisionamientos, recoge el concepto que normalmente se entiende por

"compras"

En el ejercicio 2015Ia partida en los ingresos de "variación de existencias (por inversión)"

de 1.83.293€ es la activación contable del coste de urbanización, NO IMPLICA un

movimiento de dinero.

BENEFICIO DESPUES IMPTOS 393.695 31.420 3.5
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La partida "Otros Gastos de Explotación" recogen varias cuentas que detallamos:

. Reparacion v Conservación: por importe de 79.805€ casi todo

corresponde a la cuota que se paga a la Entidad de Conservación.

. Servicios Profesionales: por importe de 25.551€, recoge el gasto en

arquitecto, auditores asesores y abogado.

. Publicidad v Relaciones Publicas: por importe de 22.653€ la mayor

partida corresponde a "Publicidad" de la empresa Portavoz por importe de

14.868€ el resto lo que su nombre indica.

. Otros Servicios: por importe de 24.799€, recoge gastos de teléfono,

material de oficina, cuotas, suscripciones y gastos de desplazamientos..

. Otros tributos: por importe de 74.388€, aquí existe un gasto de lBl por

importe de 27.2Q0€ correspondientes a las parcelas y un gasto excepcional

de47.021€ del impuesto de plusvalía por la venta de las parcelas del 2015

ydel 2016.

Creemos que se debe recordar que

En el INFORME DE V¡ABILIDAD de fecha 2OlO1l2O14

"" En el apartado 8.1.- Se utilizaba como HIPOIESIS del precio de venta estimado para realizar

/os caculos 12@m2

Susfenfada esta hipótesrs en que se encuentra entre:

. Los 110€Jm2 precio de venta en julio 2012 y los 135€Jm2 de precio de venta en

junio 2013
. El 31% de /os polígonos de la Region de Murcia tienen un precio de venta por M2, que

oscilan en un rango entre 100dM2 y 150€/M2

También se decía oue: Resa/famos que en esfe caso de venta previsto a 120€/M2 la

inversion se paga por si so/a, e incluso sirue para recuperar la tesorería inmovilizada en el terreno

y para compensar parfe de las perdidas de años anteriores,
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Las ventas se han estimado de acuerdo a las siquientes hipótesis:

APIDECO, S.L. que son 3 parcelas que suman 8.978 m2, debido a /os /eves

indicios de mejora macroeconómicos actuales, es de esperar que a pañir del año

2015 la situación cambie, por lo gue se propone que :

. En el año 2015 se venderá UNA parcela: para el cétlculo de CASH

FLOW se ha tomado como fechas, una se vende en el mes de

diciembre, es decir, dentro de 2 AÑOS. hioótesis muv

CONSERVADORA

. En el año 2016 se venderá UNA parcela: en el mes de junio

. En el año 2017 se venderán UNA parcela: en marzo

. En el año 2018 se venderán DOS parcelas. En marzo y en septiembre.

. En /os años suceslvos existen CINCO parcelas que NO se han vendido.

Esfe será el ritmo de ventas previsto donde volvemos a resaltar que la para los cálculos la

primera venta será dentro de 24 meses (noviembre 2015) "-'"

H/POTES/S UTILIZADAS DE VENTAS EN PARCELAS Y M2

PARCELAS ANO
2018

PARCELAS ANO
2017

PARCELAS ANO
2016

PARCELAS AÑO
2015

PARCELAS AÑO
2014

PARCELAS AÑO
20't3

PERMUTA

1

1

1

2

VENTAS

8.978

4.531

7.695

5.867

9.503

M2

0,00

0,16

0,08

0,14

0,11

0.17

PARTE %

852.910

543.720

923.400

938.720

1.373.600

€

36.574 0,66 4.632.350

Se concluía diciendo

"""5e deduce de lo anterior, la viabilidad financiera del proyecto así como la capacidad de

devolución del préstamo a solicitar, pese a oue los orimeros años del provecto son críticos v

suponen un alto riesoo por la situacíón de Ia economía nacional v del sector. """

Enprimerlugar,debemostenerencuentaqueWlashipÓtesisdel
"Plan de Viabilidad del año 20'14"=
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1) Se produjo un atraso desde el inicio de las obras, por problemas técnicos

2) En el ejercicio 2015, no se vendió NINGUNA PARCELA, se adjudicaron las 3

correspondientes a las permutas comprometidas y previstas para el ano 2014.

3) En el ejercicio 2016 si se ha vendido una parcela, la diferencia se produce que

estaba previsto que fuera de 7.695 M2 a un precio de 120€lm2, es decir

923.400€ de total y se ha realizado una venta de 4.505 m2 a un precio de 97,6

€/m2 por un importe de 439.685€, es decir, menos de la mitad de los ingresos

previstos.

La estructura de los gastos tanto de forma cuantitativa como en términos relativos, si se

observa los dos ejercicios, sufre un incremento de las partidas del año 2016 con

respectoal 2015, para unos ingresos inferiores a los del 2015, esta desviación junto con

la venta de menos M2 de los previstos y la bajada del precio medio de venta desde los

12Olm2 hasta los 97,6€/m2, hacen que se pase de un beneficio de 31/20€ en el año

2015 a unas pérdidas de 393.395€.

Cuadro de tesorería estimado para el eiercicio 2017.

A continuación incorporamos el cuadro de tesorería que la sociedad PTFA, Sa: ha

estimado para el ejercicio 2017.

2017
ene-17

70.5æ'3t 21.007,24

Febrcþ Marzo
-22.0tt,u 43.062,02

Abril
-ú.31t,25

Mayo

459.83,60
Junio Julio

.1c7.062.5C .217.Ø.20
Agosto

-97.@1,27
Octubre
-w.ß,co -t0.79,01

c

ô
I

lI
a

ñ
fI
Éôo

z

t
E

a"J-i\,
Cdieo n?uo d. r.dlìùción

tlli9SMU(lM l^ñM^==

llùclh Digit¡l:
Y$tWtlp9m'Vudl\llhl¡lalrq{inl Q ilt ilt ] il lilt ililililil] ilil ]tilt ilil II ]t

E

Añôñ¡¡å.¡óñD.é<täño+intèrêsêslãnror I I

tÂÞFpeÉcÌÂMo Md 17¡ I 21a7 ûê
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375@ ê

Cuotos ÁPTL COEC. ENAE..ìl

MAftRIALOTICINA I 131.334
NFORMAnq | 423Ð€

PROfEIONALES VARIOS I 789.52 €

tAUR|O5, S.5. y RflENCIONES I 16&5.11€
PA@S I S.S'O5 €

72tØ €

375@t
223,æ €

75@é

9109.Øê
u.321* e

375.û C

21æ €

75.Øe

2 5æ.73e

9109.@€
s.st,65 f

375.Ø I
223.æ €

75Øa

2 ffi.69 e

16&5.æe
ß.652,21 C

375.û ê

223.@ €

1910.Ø€

2 9,401

I tæ.@ €

61.725,12 ê

375@ê

28,n €
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2 æ2.æ e

901900€
37.æ1,aE e

375.æ e

2?û €

75.Øe

2 570.07 ê

21 6fr,ü€
gsm,æ e

375.n €

223.æ €

75Ne

2 57AO3e

9019.Ø€
59.E21,05 ê

375.æ e

23,æ€

75æ e

9019.Øe
37.Eæ,51ê

375æ e

223,æ €

7A9.52 e

16105@€
Æ.69,22 e

375Øe
223.æ €

78) 52 €

9.019.Ø€
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2.267 Ø €

375Ø é

23.@ e

75@a

W.Mé

11W.@€
11.1il,52€
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Se puede observar que:

1) En el cuadro elaborado por el personal de PTFA, S.A. en Febrero se entra un

quebranto de tesorería de forma continua e indefinida.

2) No existen previsiones de ventas de parcelas para el ejercicio 2017, no hay

ingresos previstos, lo que necesariamente llevaría a buscar otras "fuentes de

liquidez" como son: préstamos o ampliaciones de capital.

3) No está previsto reducir las partidas de gastos, ya que se mantienen uniformes en

el tiempo.

4) En Abril, se debe empezar a devolver el préstamo hipotecario y si no se soluciona

el problema de liquidez, se entrará en "mora" con el INFO.

6.- ANALISI DE RATIOS. (en %)

Se van a utilizar cuatro tipos de ratios y se van a comparar con los del ejercicio 2015:

Liquidez, Endeudamiento, Solvencia y Económicos, con el objetivo de dar una imagen

más amplia y de la evolución de la situación, aún siendo consciente de que algunos

indicadores dan resultados alejados de la realidad, por estar muy SESGADOS por el

SECTOR y la situación particular de esta sociedad, pero se utilizan por ser los

comúnmente aceptados y dan información aunque sea de forma parcial.

RATIOS de LIQUIDEZ 2016 otto 2015 otto

ACTIVO CIRCII-ANT 3.802.'161 jg,2a ' 4.320.804 24,87

LIQUIDEz Ð(GIBLECorto Þo: 197.256 173.758

DISPON + REALZALI 338.180 1,7i t 
562.640 3,24

ACID TEST 173.758

301 .'160 1.73

RATIO DISPONIB¡LIDAD PASIVO C¡RRIENTE 197.256 173.758

Para el Ratio de Liquidez

Debe de ser mayor de 1, Un valor entre 1.5 y 1.9 es aceptable, su aceptabilidad
depende del sector en que opere la empresa y de sus características. Cuanto mayor sea
menor será el riesgo de la empresa y mayor será su solidez de pago a corto plazo.

PASIVO CORRIENTE

DISPONIBLE

197.256

76.701 0,39 7
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Un valor mayor que 2 supone holgura financiera, situación que puede verse unida a un
exceso de capitales inapl icados que influirá neqativamente sobre la rentabilidad total
de la empresa.

Este es el caso para el PTFA, S.A. este ratio esta SESGADO por el SECTOR y a nuestro
entender carece en este caso de valor estamos relacionando el valor de las parcelas
con las deudas a corto plazo, en este sector y empresa no es significativo, SALVO. por
que indica que hav capitales inactivos v eso es cierto.

Un valor menor que I indica que la empresa está cerca de declararse en suspensión de
pagos y deberá hacer frente a sus deudas a corto plazo teniendo que vender Activo Fijo,
lo que reducirá su capacidad productiva.

Para Acid test

Un resultado igual a I puede considerarse aceptable.
Si fuese menor que I puede existir el peligro de caer en insuficiencia de recursos para
hacerle frente a los pagos.

De ser mayor que I la empresa puede llegar a tener exceso de Tesorería

En el caso para el PTFA, S.A. este ratio esta SESGADO por las magnitudes utilizadas, ya

que estamos utilizando la deuda con Doña María Soledad Vera lngles como LIQUIDA de

forma inminente, pero aquí es impredecible el tiempo que se tardará en cobrar, por lo que

la capacidad de pago es MUY inferior al indicado.

Para el Ratio de Disponibilidad

Este índice también recibe el nombre de Ratio de liquidez inmediata y expresa la
capacidad inmediata de la empresa para hacerles frente a sus deudas.

Por lo general, un valor alrededor de 0.3 se considera aceptable aunque dependerá de
las caracterÍsticas del sector en que se encuentra la empresa.

Un valor muy bajo es peligroso pues puede conllevar problemas en los pagos

Un valor muy alto implica tener efectivo en exceso, lo cual es también dañino para la
empresa, pues se desaprovechan los recursos empleados.

En el caso para el PTFA, S.A. este ratio esta SESGADO por las magnitudes utilizadas, ya

que estamos utilizando LA IDEA. de oue la emoresa tiene INGRESOS

RECURRENTES (ventas de forma continua en el añol , y aquí no existen e incluso en

el análisis de tesorería no se contemplan a corto plazo, pero aun así se observa que baia
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del 1,73% en el 2015 al 0,39 en el 2016o, por lo que la capacidad de paqo es MUY

inferior al indicado.

RATIOS ENDEUDAMIENTO

2.623 0,6 | z.ttz.ssz,so 0,5

4.686.451,68 5.205.094,84

370322 0,2 I so.ze3 o,o2
2.426.676,00 2.598.794,37

El resultado nunca debe ser superior a 0,6 de lo contrario la empresa estará
excesivamente endeudada y esta situación derivará en problemas de liquidez y de
solvencia.

En el caso para el PTFA, S.A. está en el LlMlTE, estos dos ratios demuestran que la
sociedad tiene bienes y garantías suficientes para hacer frente a sus deudas, que no está
sobre endeudada pero NO GENERA INGRESOS. NO ES RENTABLE y por ello tiene
problemas de liquidez y
El Ratio de Capacidad de Devolución de Préstamos., indica claramente que el PTFA, S.A.
NO PUEDE DEVOLVER LOS PRESTAMOS. el índice marca en neqativo. es decir. un
-0.2.

RATIOS DE SOLVENCIA

3.802.161

2.623332,00
I q.szo.aos,øt

2.772.552,30
1,4 1,6

Este índice constituye la garantía frente a terceros, formada por todos los bienes reales
de la empresa

Debe ser mayor que 1 lo que expresa que la empresa posee suficientes garantías ante
terceros, ya que cumpliendo con todas sus obligaciones tanto a corto como a largo plazo,
mantiene parte de sus Activos.

Es óptimo cualquier valor en torno a 2. Cuanto mayor es este índice, mejor es la
garantía.

Si su resultado fuera menor que I puede decirse que la empresa no posee suficientes

bienes y derechos para cumplir con sus obligaciones y se encontraría en los que suele

ENDE..IDAMIENTO 0,4.0,6- TOTAL PASIVO

TOTAL DEUDAS

CAPACIOAD DEI/OLIJCION

DEPRESTAMOS (elevado) FRESTATúOS

BENEF + AÍVIORT

más que I TOTAL DELDAS

ACTIVO REAL
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llamarse Quiebra Contable o Técnica. Por eso, a este Índice muchos autores le

llaman "Distancia a la Quiebra".

Un valor mayor que 2 puede afectar negativamente al desarrollo de la empresa, pues

conlleva exceso de recursos que se traducen en disminución de la rentabilidad.

En el caso para el PTFA, S.A. este ratio demuestra que la sociedad tiene bienes y

garantías suficientes para hacer frente a sus deudas, lo que indica que es un problema de

falta de liquidez debido a q

de la rentabilidad obtenida.

RATTOS ECONOMICOS

ue sus activos no realizan ven esto es in endiente

393.695
2.062.520

256.732
4.686.¿152

0,2 I v.qzo o,o1

2.432.543

0,1 I v.qzo ' o,ot
5.205.095

Rentabilidad Económica: Expresa en tanto por uno, el rendimiento obtenido teniendo en

cuenta los medios utilizados, aquí es NEGATIVA" estamos en perdidas, y en el ejercicio 2015

con 0.01 el resultado es irrelevante, salvo para entender que la empresa tiene problemas de

costes de estructura.

Rentabilidad Financiera: expresa en tanto por uno, el rendimiento que obtienen los

socios de la empresa por su inversión. Aquí es NEGATIVA, estamos en perdidas, y en el

ejercicio 2015 con 0.01 el resultado es irrelevante, salvo para entender que la empresa

tiene problemas de costes de estructura y los socios pueden no recuperar su

inversión si se mantiene estos índices.

RENTABILIDAD FIl,lANCIRA Capilal ftopio

Benf Antes

RENTABILIDAD ECOÌ.IOM ICA TotâlActivo
Benef . Antes lnt e
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7.- Gonclusiones

Después de presentar todos los datos más arriba expuestos, decimos que

1) La empresa tiene situaciones especiales que producen incertidumbre en cuanto a

su capacidad de cobrar deudas importantes, (María Soledad lngles, Entidad

Urbanística de Conservación, y Residencial La Vaguada, S.L.)

2) No se está cumpliendo el plan de viabilidad del 2014, no se está vendiendo los M2

previstos y el mercado ha vuelto a bajar los precios de venta desde los 120€lM2

previstos hasta los 97,6€/M2 de la última venta.

3) Desde la empresa no se ha respondido de forma rápida a esta situación con una

contención de los gastos de estructura y de gestión corriente que podría haber

asumido total o parcialmente esta disminución de los precios de ventas.

4) Todos los indicadores (ratios) marcan problemas de rentabilidad y de liquidez pero

no de solvencia y garantía, pero esto puede empeorar de no tomarse medidas y

afectar a la solvencia y garantías.

5) La empresa INCUMPLE otra vez en el ejercicio 2016, el artículo 327 de la Ley de

Sociedades de Capital.

Artículo 327. Carácter obligatorio de la reducción.

En la sociedad anonima, la reducción del capitaltendrá carácter obligatorio cuando |as pérdidas hayan
disminuido su patrimonio neto por debajo de las dos ferceras partes de la cifra del capital y hubiere
transcurrido un ejercicio social sin haberse recuperado el patrimonio neto.

Patrimonio neto a3111212016 por importe de 2.039.147,32€.,

Capital Social a 3111212016 es de 3.508.489,75€.

Cantidad equivalente a 213 del Cap¡tal Social es de 2.338.993 ,16€

Tiene un año, para restituir la cifra del patrimonio neto, mediante alguna de las
tres siguientes soluciones:

a) Haciendo una reducción de capital social para compensar las pérdidas
acumuladas.

b) Aumentando el capital social mediante aportaciones de los socios.

c) Mediante una "operación acordeón" reducción y ampliación de capital
sucesiva.
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De no realizar alguna de estas acciones debe aprobar la liquidación y disolución
de la sociedad.

Todo lo anterior digo, de acuerdo a mi leal saber y entender, para que así conste

y surta efecto ante quien proceda.

Cartagena a 20 de Enero de 2017

Carlos Andreu Fernández
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